
           DEPENDENCIA: AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN MORELOS 

             DEPARTAMENTO: INSTANCIA MUNICIPAL DE LA   MUJER 

             NÚMERO DE OFICIO: IMM/61/07-16 

                                        

 

 

 

TEPOZTLÁN, MORELOS; A 08 DE JULIO DE 2016 

 

LIC. EDUARDO FLORES MIRANDA 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN, MORELOS (2016-2018). 

P R E S E N T E 

 

En atención a su oficio UDIP/PTT/374/07/2016, en el cual está solicitando 

información de los programas de subsidio del mes de Junio del presente año, en 

virtud de lo anterior, le informo lo siguiente: 

 

 

Nombre del 
Programa de 
subsidio 

Número de 
beneficiarios 

Objetivo del 
programa      

Atención Jurídica a 
mujeres víctimas de 
violencia familiar. 

2 Erradicar la 
violencia familiar 
dentro del 
municipio. 

 

 

 

A t e n t a m e n te  

 

 

Lic. Daniela Roldán Portugal 

Titular de la Instancia Municipal de la Mujer del  

Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos (2016-2018). 


